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represente + 20 % 
del volumen total 

de agua disponible 
gracias a dichos

Los contratos de concesión que se refieran a 1 de los 
objetos siguientes o a ambos

relacionadas con una de las actividades 
contempladas en los n.os 1.º y 2.º anteriores

I. Proyectos 
   de

- ingeniería hidráulica
- irrigación o
- drenaje

siempre que 
el volumen de 
agua destinado 

al abastecimiento 
de agua potable

Delimitación general 

Art. 19
h)

proyectos o 
a instalaciones de 
irrigación o drenaje o

II. Eliminación o tratamiento de aguas residuales.

Contratos de obras, concesión de obras y concesión de servicios sujetos a una regulación armonizada: umbral 

Art. 20
1.

se 
aplicarán 

Están sujetos a regulación armonizada los contratos de
- obras
- concesión de obras y
- concesión de servicios

cuyo valor estimado sea 

≥ 5 350 000 €.

2. En el supuesto 
del art. 101. 12

- relativo al cálculo 
  del valor estimado 

- cuando el valor acumulado de los 
  lotes

en los contratos de obras que se adjudiquen 
por lotes separados

sea ≥ a la cantidad indicada 
en el apdo. anterior

las normas de 
la regulación 
armonizada

a la adjudicación de cada lote.Art. 101. 12: cuando la realización de una obra, la contratación de unos servicios o la obtención 
de unos suministros destinados a usos idénticos o similares pueda dar lugar a la adjudicación 
simultánea de contratos por lotes separados, se deberá tener en cuenta el valor global estimado 
de la totalidad de dichos lotes. Igualmente, cuando una obra o un servicio propuestos puedan 
derivar en la adjudicación simultánea de contratos de concesión de obras o de concesión de 
servicios por lotes separados, deberá tenerse en cuenta el valor global estimado de todos los lotes.
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Contratos de obras, concesión de obras y concesión de servicios sujetos a una regulación armonizada: umbral 

Art. 20 2. Los 
órganos de 
contratación 

podrán exceptuar 
de estas normas

a los lotes cuyo valor 
estimado sea 

< 1 000 000 €

siempre que 
el importe 

acumulado de los 
lotes exceptuados

sea ≤ 20 % 
del valor total 
acumulado.

Contratos de suministro sujetos a una regulación armonizada: umbral

Art. 21 1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de suministro cuyo valor estimado sea ≥ a

a) 139 000 €

b) 214 000 €

- cuando se trate 
  de contratos 

adjudicados 
por

- AGE o
- sus organismos autónomos o
- entidades gestoras y servicios comunes de la SS.

- cuando se 
  trate de 
  contratos 

órganos de 
contratación que 

pertenezcan al sector 
de la defensa

adjudicados 
por

solo respecto 
de los 

contratos de 
suministro 

que tengan por 
objeto los productos 
del anexo II.

cuando se trate de contratos de suministro distintos a 
los de la letra a) 

- sujeto contratante o
- su objeto.

por 
razón de

2. En el supuesto 
del art. 101. 12

se 
aplicarán 

- relativo al cálculo 
  del valor estimado 

- cuando el valor acumulado de los 
  lotes en que se divida el suministro

en los contratos que se adjudiquen por 
lotes separados

sea ≥ las cantidades del 
apdo. anterior
(144 000 € o 221 000 €)

las normas de 
la regulación 
armonizada

a la adjudicación de cada lote.

Los 
órganos de 
contratación 

podrán exceptuar 
de estas normas

a los lotes cuyo valor 
estimado sea 

< 80 000 €

siempre que el importe 
acumulado de los lotes 

exceptuados

sea ≤ 20 % del valor 
total acumulado.

Es decir, cuando la suma 
del valor de los lotes 
exceptuados, NO supere 
el 20 % del valor total de 
todos los lotes.
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Contratos de servicios sujetos a una regulación armonizada: umbral

Art. 22
1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de servicios cuyo valor estimado sea ≥ a

a) 139 000 € cuando los 
contratos 

hayan de ser 
adjudicados por 

- AGE o
- sus organismos autónomos o
- entidades gestoras y 
  servicios comunes de la SS.b) 214 000 € cuando los 

contratos 
hayan de 

adjudicarse 
por entidades del sector 
público distintas a 

c) 750 000 € cuando los contratos 
tengan por

objeto
- servicios sociales y 
- otros servicios específicos enumerados en el anexo IV.

2. En el supuesto 
del art. 101. 12

se 
aplicarán 

- relativo al cálculo 
  del valor estimado 

- cuando el valor acumulado de 
  los lotes en los que se divida la 
  contratación de servicios

en los contratos que se adjudiquen por 
lotes separados

sea ≥ a las cantidades del 
apdo. anterior.
(114 000 €, 221 000 € o 
750 000 €)

las normas de 
la regulación 
armonizada

a la adjudicación de cada lote.

Los 
órganos de 
contratación 

podrán exceptuar 
de estas normas

a los lotes cuyo valor 
estimado sea 

< 80 000 €

siempre que el importe 
acumulado de los lotes 

exceptuados
sea ≤ 20 % del valor 
total acumulado.
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Contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada 

Art. 23
1. Son contratos 

subvencionados 
sujetos a  
regulación 
armonizada

los contratos 
de obras y los 
contratos de 

servicios

- definidos en los 
  arts. 13 y 17

que sean 
subvencionados

- de forma directa y 
- en + 50 % de su  
  importe

por poderes 
adjudicadores

siempre 
que
sean

Art. 13. Contrato de obras.
Art. 17. Contrato de servicios.

a) contratos de obras que 
    tengan por objeto

- actividades de ingeniería civil de la secc. F, división 45, grupo 45. 2 de la 
  Nomenclatura General de Actividades Económicas de las Comunidades 
  Europeas (NACE) o

- la construcción de

- hospitales

- centros 

- edificios

- deportivos
- recreativos o
- de ocio

- escolares o
- universitarios y
- de uso adtivo. 

cuyo valor 
estimado sea ≥ 
5 350 000 €.

b) contratos de servicios vinculados a un contrato de obras de los definidos en la letra a)
cuyo valor estimado 

sea ≥ 214 000 €.


